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riento y dispongan las acciones a seguir por el Comité Veedor.

REGÍSTRESE, COMUNúQUESE Y CAMPLASE

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Ceno Colorado - Arequipa

cerro colqruoo' '$ ? uAR ?ol5VTSTOS
El Oficio N" 016-2015-DIE-"GP"-S.R.P.-CC de fecha II.02.20I5, de la Institución

va "Gran Pachacutec", Proveído N" 0448-2015-GM-MDCC, de fecha 17.02.2015 y la
adoptada por el Titular del Pliego, y;r adoptaoa por el llrular oer rlrego, y; i ICONSIDERANDO I I

Que, de conformidad con lo dispuesto enr el Artículo 194" de la Constitución fPolítica del

y Artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, las

palidades son órganos de Gobierno Local que gozan de aulonomía política, económica y
tivá en los asuntos de su competencia. La Autonomía que la Constitución establece para
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icipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

tración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, mediante El Oficio N" 016-2015-DIE-"GP"-S.RP.-CC el Director de la Institución

Educativa "Gran Pachacutec", solicita la conformación del Comité Veedor de Mantenimiento de

Localgs Escolares 201 5.

,. Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministerial N" 022-2015-

fUndOÜ r" uprobO la norma- técnica "ñisposiciones para la Ejecución del Programa dé

Manténimiento de la Infraestructura y Mobiliario de los Locales Escolares para el Año 2015

Eiecución de Mantenimiento de los Locales Escolares de las Instituciones Educativas Públicas a

ÑveliNacional"; asímismo mediante Resolución de Secretaria General N'004-20l4-MINEDU se

aprob$'la norma técnica denominada "Normas para la Ejecución de Mantenimiento de,los Locales
gscoláres de las Instituciones Educativas Públicas a Nivel Nacionali', la misma que: I

>l n" su numeral 5.2.9 precisa. que el Gobiprno Local, en el marco de sus comiretencias es

I responsable de monitorear la. gestión adminishativa de las Instituciones Educativas bajo su

I iu¡s¿icciOn en coordinación con la Dirección regional de Educación y 1as Unidades de

I Gestión Educativas. r 
I

Fl y en el numeral 6.5.5. establece que, ¡el Comité Veedor estará conformaldo por tres

I p"rronur, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representan{e designado

I por él; el padre de familia elegido en Asamblea General de padres.de familia, d un docente

I Ae ta Instituciones Educativas. I

I gue, en atención a ello el Titular del Pliego ha desipado a la persona del Arq. Fredy Torres

Lima fiue en su representación conformara dicho Comité Veedor, por lo que coresponde resolver

en estb sentido.

lque, estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley N' 27972

Orgrán{ica de Municipalidades;
. SERESUELVE
i .mfÍCULO 1o.- CONFORMAR el Comité Veedor de Mantenimiento de Locales

Escol{.res 2015 de la Institución Educativa "Gran Pachacutec" el mismo que estará integrado por:
'i a. Arq. Fredy'fones Lima Prirner Mrembro

i U. Sra. Carolina Aracely ApazaMachaca Segundo Miembro
c. Prof. Zenovia Gladys Rodríguez Montiel Tercer Miembro

ARTÍCULO Zo.- ENCARGAR al Arq. Fredy Torres Lima, cumplir su designación con

ncia de lo establecido en la Resoluoión de Secretaria General N" 004-2014-MINEDU y

marco normativo acorde a la materia y sus funciones.

ARTÍCULO 3o.- ENCARGAR a la $ubgerencia de

a la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa

I

rl l

il

presenrc

I

,t;r

Centra[ Telefénica
Pagina Web: www

Fax:054.254726

a efecto

E-mail gob.pe
- wlvwrndcc,.geb.pe

tomen


